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Contratación personal investigador y tecnológico 2018



CONTRATACIÓN PERSONAL INVESTIGADOR Y TECNOLÓGICO

OBJETIVO DE LA AYUDA:

Personas (sin límite edad) tituladas perfeccionen su formación mediante su 
participación, como personal investigador y tecnológico, en proyectos de I+D+i

ENTIDADES BENEFICIARIAS:

Aquellas que tengan centro de trabajo en la Comunidad Foral de Navarra y 
realicen en el mismo un proyecto de I+D+i: 

• Empresas

• Centros tecnológicos

• Organismos de investigación

• Universidades

• Sociedades públicas



CONTRATACIÓN PERSONAL INVESTIGADOR Y TECNOLÓGICO

DATOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA:

• Tipo de ayuda:

• Subvención a fondo perdido 

• Concesión en concurrencia competitiva. Criterios valoración :

• Abono de la ayuda tras finalizar la contratación (o periodo mínimo 12 meses)

• Plan de contratación
• Calidad de la memoria

• Encuadramiento sectores estratégicos RIS3 Navarra
• Mantenimiento en plantilla personas contratadas anteriores convocatorias (>=60%)

• Grado de novedad del proyecto
• Alcance tecnológico del proyecto



CONTRATACIÓN PERSONAL INVESTIGADOR Y TECNOLÓGICO

DATOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA:

• Personas a contratar :

• Inscritas en el Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare (SNE-NL)

• Titulaciones universitarias o FP de grado superior

• Contratos:

• Duración mínima 12 meses, a jornada completa, 

• Salario bruto anual mínimo 18.000 euros

• Máximo 2 contrataciones por entidad (hasta 5 en el caso de disponibilidad 
presupuestaria)



CONTRATACIÓN PERSONAL INVESTIGADOR Y TECNOLÓGICO

DATOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA:

• % de ayuda sobre salario bruto anual y cotización anual a la Seg. Social y 
máximos por grupo de cotización:

•Ayuda adicional : 1.000 euros

• Medidas para evitar ladiscriminación laboral entre mujeres y hombres. 

• Plantilla con discapacidad 

• Presupuesto: 700.000 euros

14.000 €16.000 €19.000 €70Resto entidades
10.000 €12.000 €15.000 €50Grandes empresas

Máx. (grupo 3 a 7)Máx. (grupo 2)Máx. (grupo 1)Ayuda (%)Beneficiarias



RESULTADOS DE LAS CONVOCATORIAS ANTERIORES:

44

56

2017

358364Solicitudes concedidas

5010892Solicitudes recibidas

201420152016

CONTRATACIÓN PERSONAL INVESTIGADOR Y TECNOLÓGICO





Ayudas para la contratación de doctorandos y doctorandas 
por empresas y organismos de investigación y difusión de 
conocimientos

Doctorados industriales 2019-2021



DOCTORADOS INDUSTRIALES 2019-2021

OBJETIVO DE LA AYUDA:

Favorecer la inserción laboral de personal investigador en formación para la 
obtención de un doctorado, así como la mejora de la competitividad de las 
empresas y los organismos de investigación y difusión de conocimientos que 
los contraten

ENTIDADES BENEFICIARIAS:

- Empresas

- Organismos de investigación y difusión de conocimientos



DOCTORADOS INDUSTRIALES 2019-2021

DATOS GENERALES:

• Contrato a tiempo completo, duración mínima 36 meses

• Salario bruto anual 25.000€ mínimo

• Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

• Criterios de valoración: 

d) Encuadramiento en los sectores estratégicos de la Estrategia de Especialización Inteligente 
(RIS3) de Navarra 

c) Impacto del proyecto de investigación en la entidad beneficiaria

b) Grado de novedad del proyecto de investigación 

a) Alcance tecnológico del proyecto de investigación



DOCTORADOS INDUSTRIALES 2019-2021

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA:

• Máximo de 36 meses de contrato (3 periodos de 12 meses, anualidades 2019, 2020 y 2021)

• % del coste total del contrato:

29.000€8027.000€75Resto de entidades

24.000€6022.000€55Grandes empresas

Ayuda máxima 
por anualidad con 

intensidad 
adicional

Intensidad por 
contratación de 

doctorandas 
(+5%)

Ayuda máxima 
por anualidad

Intensidad de 
ayuda por 

contratación (%)
Beneficiarias

• Gastos de matrícula: máx. 400€/anualidad

• Gastos de movilidad: máx. 3.000€/anualidad

• Presupuesto: 1.500.000 €



DOCTORADOS INDUSTRIALES 2019-2021

RESULTADOS DE LAS CONVOCATORIAS ANTERIORES :

17

32

2017 2016

10Número de solicitudes concedidas

10Número de solicitudes recibidas





Ayudas a Centros tecnológicos y organismos de 
investigación y difusión de conocimientos para la 
realización de proyectos de I+D 2018



PROYECTOS CENTROS TECNOLÓGICOS

OBJETIVO DE LA AYUDA:

a) Favorecer la consolidación de los Centros.

b) Potenciar su colaboración.

c) Conseguir un mayor nivel de excelencia y especialización.

d) Mejorar el servicio que prestan a las empresas.



PROYECTOS CENTROS TECNOLÓGICOS

DATOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA:

Proyectos de I+D :

–Individuales.

–Colaborativos (+ entidad coordinadora).

–Tractores (presencia de empresa + entidad coordinadora)

Gastos subvencionables: personal, materiales, amortización 
de activos, colaboraciones externas, uso de ICTS, costes 
indirectos (hasta 25% de los costes directos).

Intensidad de la ayuda : 100%

Crédito disponible : 8.000.000 euros

Concurrencia competitiva



PROYECTOS CENTROS TECNOLÓGICOS

10TOTAL

5Proyecto tractor en ejecución (2017)  

5Proyecto tractor 2018  

10Proyecto colaborativo  

5
Prioridad del proyecto respecto del Plan Estratégico 
del Centro  

5Porcentaje de mujeres en el equipo investigador.  

5
Porcentaje de doctoras y doctores en el equipo 
investigador.  

510Calidad de la memoria presentada y presupuesto.  

1020Grado de novedad e impacto  

1525Alcance tecnológico del proyecto  

Puntuación 
mínima

Puntuación 
máxima

Criterios de valoración





Ayudas a proyectos estratégicos de I+D 2018-2020



PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Proyectos de I+D en colaboración en retos estratégicos de la RIS3 :

– Reto 1: VOLTA. Vehículos de 0 emisiones Largo alcance y Tecnología 
Avanzada.

– Reto 2: AERO. Almacenamiento de Energías Renovables para Optimizar su 
uso.

– Reto 3: GEMA. Genómica y Medicina Avanzada.

– Reto 4: ALPES. Alimentación Personalizada y Sostenible.

Presupuesto mínimo: 1.000.000 €. 

Duración máxima: 3 años.

Consorcio: al menos un organismo de investigación que asuma como mínimo el 20% 
de los costes subvencionables, y además:

– Retos 1, 2 y 4: Mínimo 3 empresas de las cuales al menos una debe ser Pyme. 
La suma de los porcentajes de participación empresarial será superior al 60% 
del presupuesto.

– Reto 3: Mínimo una empresa y un hospital o clínica de Navarra.



Convocatoria 2018:

� Presupuesto: 12.000.000 euros (3.000.000 euros por reto) 
para 2018-2019-2020

� Plazo de solicitud: 30 días hábiles (6 semanas) desde la 
publicación de la convocatoria en el BON.

� Documentación a presentar: formulario (uno por socio), 
memoria descriptiva (única), acuerdo de colaboración (único), 
datos para tamaño (sólo Pymes).

� Evaluación en concurrencia competitiva.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS



PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Gastos subvencionables: personal, materiales, amortización de activos, 
colaboraciones externas, uso de ICTS, solicitud de patentes (excepto 
grandes empresas), costes indirectos (sólo organismos investigación). 

Intensidad de la ayuda :

PEQUEÑA MEDIANA GRANDE
ORGANISMO 

INVEST.

INVESTIGACIÓN 

INDUSTRIAL
65% 40% 25% 100%

DESARROLLO 

EXPERIMENTAL
45% 30% 15% 100%

CALIFICACIÓN DEL 

PROYECTO

INTENSIDAD DE LA AYUDA



PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Evaluación: órgano colegiado formado por personal del Servicio de I+D+i y 
personas expertas independientes.

Criterios de evaluación :

a) Criterios específicos del reto. 50 puntos

b) Composición del consorcio: perfil profesional del equipo, recursos 
materiales e instalaciones con que cuenta, papel de cada 
organización y complementariedad entre ellas. 20 puntos

c) Calidad de la memoria y justificación del presupuesto. 15 puntos.

d) Participación de Pyme en el proyecto. 5 puntos.

e) Participación de doctoras y doctores en el equipo investigador. 5 
puntos.

f) Presencia femenina en el equipo investigador. 5 puntos.





Ayudas del Gobierno de Navarra a la participación en 
programas europeos de I+D (Bonos SIC)



BONOS SIC

“Ayudas para la elaboración y presentación de proyectos a los 

programas internacionales y comunitarios a través de

los que se financia la I+D+i” (Bonos SIC)

Objeto:

Incentivar la participación de las empresas navarras, en particular

de las Pyme, en los distintos programas comunitarios e 

internacionales a través de los que se financia la investigación científica, 

el desarrollo tecnológico y la innovación (I+D+i)



� Ayudas para la elaboración y presentación de propuestas en 
2 ámbitos:

– A. Programa Horizonte 2020 y otros programas comunitarios (ej: Life).

– B. Otros programas de cooperación tecnológica internacional: ekas y 
era-nets.

BONOS SIC



� Beneficiarios: empresas, centros tecnológicos, organismos de investigación y 
universidades.

� Proyectos en cooperación (excepto Instrumento Pyme).

� Gasto subvencionable: pago a entidad consultora para la preparación de la 
propuesta.

� Ayuda: 80% del presupuesto subvencionable, con máximos que oscilan entre 
2.500 y 24.000 euros. Depende de:

• Tipo de entidad: pyme, otras.

• Socio/coordinador.

• Número de socios.

• Nota obtenida en la evaluación internacional (respecto a umbral).

� Evaluación Individualizada.

BONOS SIC



Resultados convocatorias:

BONOS SIC

2014 2015 2016 2017
Nº SOLICITUDES 12 39 29 33

APROBADAS 10 38 23 33

DENEGADAS 2 1 6 0

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 63.515,00 € 285.030,50 € 201.250,00 € 200.000,00 €
Nº SOLICITUDES H2020/LIFE 6 35 22 32
Nº SOLICITUDES INSTRUMENTO PYME 3 30 16 26



Convocatoria 2018:

� Presupuesto: 100.000 euros .

� Plazo de solicitud: desde la publicación de la convocatoria en 
el BON hasta el 15 de diciembre de 2018. Plazo de un mes
desde que se recibe el informe de evaluación.

� Actuaciones subvencionables: aquellas cuyo informe de 
evaluación se haya recibido con posterioridad al 15 de 
diciembre de 2017.

BONOS SIC





Deducciones fiscales por I+D+i

Según el artículo 61 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, el Servicio de I+D+i es el órgano competente 
para emitir los INFORMES sobre los proyectos que permiten acogerse a 
la deducción por I+D+i.

a) Proyectos que se presentan a las convocatorias de I+D: el informe es 
automático.

b) Proyectos que únicamente se presentan para su calificación a efectos 
fiscales:

� Plazo de solicitud abierto todo el año.

� Para actuaciones terminadas, en curso o a realizar.

� Últimos años: 220 informes realizados en 2017 y 152 en 2016





Ayudas a la realización de proyectos
de I+D 2018



�Modalidades de proyectos:

�Individual

�Colaboración entre empresas (al menos 1 PYME)

�Transferencia del conocimiento

�Valoración de los proyectos

�Concurrencia competitiva.

�A partir de la documentación presentada.

�12 M€ ( 4M€ por modalidad)

�Cofinanciación con CDTI

�Plazo de presentación

�Un mes a partir de la publicación en el BON (hasta 22 de febrero a las 23:59h)

�Tramitación telemática.

Proyectos de I+D



Colaboración entre empresas

�Independientes

�Al menos 1 PYME

�Cada empresa < 70% Ppto

Proyectos de I+D



Transferencia del conocimiento

Una o más empresas:

Uno o más centros o Universidades:

Proyectos de I+D



Gastos subvencionables:

�Gastos de personal � Máximo 40€/h

�Materiales

�Amortización de activos � No subvencionados, No PC

�Colaboraciones externas

�Otros gastos � p.e solicitud patentes en PYME

�Costes indirectos � 15% M.O. para O.I.

Proyectos de I+D



Plazo de ejecución

�Duración hasta 2 años.

�Inicio posterior a fecha de presentación de la solicitud .

�Finalizar antes del 31/12/2019.

�Anualidades:

�1ª anualidad: Inicio de proyecto � 31/12/2018.

�2ª anualidad: 1/1/2019 � fin de proyecto.

Proyectos de I+D



�Concurrencia competitiva.

�A partir de la 
documentación presentada.

�Buen proyecto

�Buena memoria

�Buena justificación del 
presupuesto.

Proyectos de I+D

510Calidad de la memoriad

815Presupuestoc

1020Novedadb

1530Alcance tecnológicoa

MínMáxCriterio

5Colaboración S3i

5Patentes y publicacionesh

5Sector S3g

5Participación femeninaf

5Doctorese

Puntuación mínima 50 puntos

Valoración de los proyectos



Intensidad de la ayuda
Intensidad = Valoración * 
Intensidad máxima/100

254060Colaboración/ 
Transferencia

102545IndividualDesarrollo 
experimental

506580Colaboración/ 
Transferencia

355070IndividualInvestigación 
Industrial

GrandeMedianaPequeña

Intensidad máxima (%)ModalidadCalificación del 
proyecto

51015Cofinanciado con CDTI 51015Cofinanciado con CDTI

Proyectos de I+D



Proyectos de I+D



Importe máximo de las ayudas

Por tipo de proyecto y beneficiaria:

�1 proyecto máximo

�Máximo 200.000 €

Por proyecto (colaboración/Transferencia):

�Máximo 500.000 €

No aplicable a Organismos de Investigación.

Ampliable en caso de que haya crédito disponible

Proyectos de I+D



Justificación y pago

Liquidación finalSegundo pago 
a cuenta

2ª Anualidad 1/1/2019-
31/12/2019 (o fin 

proyecto)

Liquidación 
parcial

Primer pago 
a cuenta

1ª Anualidad inicio-
31/12/2018

31/3/2020

31/12/2019

15/11/2019

15/11/2019

31/3/2019

31/12/2018

15/11/2018

15/11/2018

Presentación antes de

Gastos hasta

Justificación finalSegundo 
informe 

intermedio

Justificación 
parcial

Primer 
informe 

intermedio

Anualidades de 
ejecución

Proyectos de I+D








